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APOYO AL CONSEJO SUPERIOR 

   

Buenos Aires, 10 de agosto de 2022. 

 

 VISTO las Resoluciones N°s. 160, 162, 164, 166, 170, 172, 206 y 218/2022 

del Consejo Directivo de la Facultad Regional Santa Cruz, relacionada con la 

situación de los alumnos de la carrera Tecnicatura Universitaria en    

Administración, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los mencionados alumnos cursaron materias, sin dar cumplimiento con 

el régimen de correlatividades.  

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 5 de agosto de 2022, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 160, 162, 164, 

166, 170, 172, 206 y 218/2022 de la Facultad Regional Santa Cruz. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.-  Refrendar las Resoluciones N°s. 160, 162, 164, 166, 170, 172, 206 

y 218/2022 del Consejo Directivo de la Facultad Regional Santa Cruz y convalidar 

el cursado efectuado en el presente período lectivo de diversas asignaturas, 

eximiéndolos del régimen de correlatividades, a los alumnos de la carrera 

Tecnicatura Universitaria en Administración, que se detallan en el Anexo I que 

forma parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 1049/2022 

 

UTN   

 

 

 

MEL   

DAM  Ing. RUBÉN SORO 
RECTOR 

  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

  

            
            
            

                   Ing. PABLO ANDRÉS ROSSO 
          Secretario de Consejo Superior 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 1049/2022 

FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACIÓN 

 

___________________________________________ 

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO ASIGNATURAS 
CURSADAS 

SIN TENER 
CURSADAS 

SIN TENER 
APROBADAS 

BILANCIONI, Camila  3566 Administración Estatal  Administración 
General II 

 

CABRAL, Lucía Alejandra  3565 Administración Estatal  Administración 
General II 

 

FAZI, Lucía Alejandra  3582 Administración Estatal  Administración 
General II 

 

ORTAS, María Juliana  3589 Administración Estatal  Administración 
General II 

 

SANDOVAL, Chantal Ivana Daniela  2822 Administración Estatal  Administración 
General II 

 

VERDEJOS, Jimena Karina 3140 Administración Estatal  Administración 
General II 

 

CORVALAN, Gabriela Luciana  3515 Administración Estatal  Legislación II - 
Derecho Publico  

Estado y Sociedad 

ARISMENDI FUENTES, Martina 
María  

3505 Administración Estatal  Administración 
General II 
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